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l. Lu Jefaturas Agrónomi-cas han sklo autoriadas para
re{lilstrar y ma.tricular. 108 tractores de ruedas marca. «140
traIl3a Nuffield», modelo 652.

2. La pot¡encia de inscripción de dichos tractores ha sido
eatablecida· en 61 (sesenta y uno) ev.

Madrid, 12 de mayo de 1MO.-El Director general, P. D., el
SUbdirector general de la Producción Agrícola. Luis Mir~ra

nada Gelabert.

RE80LUCION de la Dirección General de ~gn..

cultura pO'1' la que se determina la potencia de
inscripción de 103 tractores marca «Renault», mo
delo «Renault 57 E 4 x 4».

Solicitada. por «S. A. de MaqUinaria Agrieola &enault» la
comprobación genérica de la potencia de los trsctores. que se
citan, y apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia. \le
i:pscripción, con los de la misma marca, modelo cBen.ault 67 E».
cuyos datos comprobados de potencia y consumo fueron publi
cados en -el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril de 1970,
esta Dirección General, de conformidad con 10 dispuesto en la
orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su
resolución de esta misma. fecha, por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores de ruedas marca dlenault».
modelo «Renault 57 E 4 x 4».

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 45 (cuarenta y cinco) ev.

Madrid, 12 de mayo de 1970.---EI Director general, P. D., el
Subdirec.tor general de la Producción, Luis Miró-Granada Oe
labert.

CORRECCION de errores de la Orden ele 23 de
enero de i9M por ta que se concede a «Hijos de VIa
cente Ordóñez, C. S.», el régimen de reposición CQ11
franquicia arancelaria pQra la importación de cin
tas de ·laton par exportackmes previamente realiza
das de radiadares para a-utomÓlJiles.

Advertido error en el texto remitido para. su publicación de
la citada Orden. inserta en el «.Boletín Oficial dé1 tstado» nú
mero '29. de fecha: 3 de febrero de 1910. página 11M. se trans-
cribe a continuación la oPOftuna rectificacion:

En el apartado 1.0, párrafoquirtto. donde dice: «Por cada
radiador para modelo «Sinlca.110()>> previamente exportado, po
drán importarse tres kllogramos {3 Kg.) de cinta de latón», debe
decir: «Por eada tadiador para. moc1É:lo «.Sinlea...ll00» _previa
mente eXpOttado, podrlin impOrtarse dos kilogramos (2 Kg.J de
cinta de latóm>.

CORRECCION de errores de la Orden de 17 de
febrero de 1970 por la qUe se amplía el régimen
de r@osición con franquicia arancelaria a «Ibérica
de Electrodmnesti,w, S. A.• (1BELSA), por Orden
de 7de oatUbrfl de 1968. en el .!entido de incluir
entre las mercancías de exportación nuevOs mOO:e
1m de /rígori/kas domésticos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 51, de fecha 28- de febrero de 1970, páginas 3291 Y 3292; se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado Lo, relación de mercancías a exportar, ú1tl~
ma línea. donde dice: «Filtro deahidratador ... P. A. 84.18.0.»,
debe decir: «Filtro deshIdratador ... P. A. 84.18.0.»

MINISTERIO DE COMERCIO
INSTITUTO ESPA&OL PE MONEPA

EXTRANJERA

Oam bl0s

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(1') La cotizacIón del franco belga se refiere a francos bel~
gas convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros,
se a.pl1cará a los mismos la cotización de francos belgas b1l1ete.

Mercado dé DiVisas de Madrid

Canibio! oficiales del dta 22 de 1t'tayo de 1910

69,772
65,054
12.629

H17.478
16,159

J40,525
19.179
11,092
J9,222
13,414
9,303
9.760

16,738
269.600
2.44,494

Vendedor

691562
64,859
12,592

166,976
16,111

140,104
19,122
11,050
19,165
13.374
9.276
9,731

16,686
268,791
243,761

Comprador

D1Vlsa.¡; convertibles

-_..~------

l' dólar U. 8. A. . .
1 dólar can.adiense .
.1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 fr:anco .suiZo .

100 francos belgas (*) .
1 mareo ·alemán : .

100 liras itallanas .
1 flotín holandés .
1 corona liueca .
1 corona .. danesa .
1 corona .·noruega < ..

1 marco finlandés .
100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

ORDEN de 30 de abril de 1970 por la que se des
califican las viviendas de protección o/icfal de ao
na Teresa Banús Sitjes y hermanas, don Juan
Roca MaTCh doña Rosa Ferrán Aules. don Fran
cisco Iglesias Vives, don Juan Roger Barrau e 'ti
jas y don Juan Barbara Ventura. todas de San
Juan de Vilasar (Barcelona)

l1nlo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «Mutua. de Vilasar de Mar», en orden a las descaUfi
caciones voluntarias promovidas por dofia Teresa SanÚB Sitjes
y hermana$, don Juan Roca March, dofia RoSlt Ferrán AuJes.
don Pránc1sco Iglesias Vives, don Juan Roger Barrau e hijOS
y <Ion Juan Barbara Ventura, <le les vIvIendas números 38,

ORDEN de 8 de mayo de 1970 por la que se am
plía el régimen de reposictón con franquicia aran
celaria concedido a «Romika /bértca, S. A.», vara
la tmportación de pieles curtidas de box-cal! o cuero
para peine y piel de ternera' de curtiCión mineral o
sintética «serraje» por exportaciones previamente
realizadas de zapatillas de piel pa·ra señora 11 ca-
ballero.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por «Rotnika Ibé
rica., S. A.», con domicilio en car.rerera .de Alcolea., sin., Reus
(Tarragona), en ·solicitud de que sea ampliada la Orden de este
Departamento de 2 de junio de 1967 por la que' se concedió
a dicha. firma el régim~n de reposición con franqtt1cia arance
latía. a la importación de pieles curtidas en box-calf o cuero
para. peine..como reposición por exportaciones previamente rea.~

lizadas de zapatillas de piel para señora y caballero.
Elte .Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto

por ·la Dirección General de Politice. Aran'Celaria, ha resuelto:
Ampliar la Orden ministerial de 2 de junio de 1967 por la

que se concedió a «Romika Ibérica, S. A.»; el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria a la importación de pieles
curttdas de bOx-calf o cuero para peine, como reposición de las
cJUltidades de esta materia prima empleadas en la' tonfección
de zapatillas de piel para señora y caballero. cuyo apartadopri
mero' quedará redactado en la siguiente forma:

~,Primero.-Se concede a la firma «Romika Ibérica. S, A.»,
con domicilio en CaITetera de Alcolea. sin., Reus (Tarragona).
reposición con franquicia arancelaria a la importación de pieles
curtidas de. box-calf o cuero para peine y piel de ternera de
curtietón mineral o sintética «serraje» (partida arancelaria
41.02-B.3.b), como reposición de las cantidades de estas mate
das primas emplead8S'en la fabricaCión de zapatUlas de piel
para señora y caballero.»

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am
pliación .que ahora se concede. vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan realiZado
desde el día 18 de abril de 1970 hasta la. fecha de pUblicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial' del "Estado», si
reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de las contenidas
en la orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de
martó de 1963.

Los restantes apartados de la Orden que se moditlca con-
tinúan en vigor.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 8 de mayo de 1970.-.P. D.. el Subsecretario de 00

mercio, Nemesio Fernández-CueS'ta.

lImo: Sr. Director general de Política Arancelaria.
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24, 6. 29 Y 12 de la calle de Luis Jover, y la número 21 de
la~ Jerónimo Marsal. de San Juan de Vilasar (Barcelona),
respectivamente ;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido
de la Ley de Viviendas ere Protección Oficial aprobado por
Decreto 213111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149
Y disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
pro~CÍón oficial siguientes: número 38 de la calle de Luis Jo-
ver, de San Juan de Vilasar Barcelona), solicltada por dofia
Teresa Banús Sitjes y hermanas; número 24 de la .calle Luis
Jover, de san Juan de Vi1~ar (B8l'oelona). solicitada por don
.Juan Roca March; número 6 de la calle de Luis Jover. de
San Juan de Vlla.sar (Barcelona), solicitada por dofia Rosa
Ferrán Aules; nÜll1ero 29 de la calle de Luis Jover, de- San
Juan de Vllasar (Barcelona), solicitada por don Francisco
Iglesias Vives; número 12 p:e la calle de Luis Jover. de San
Juan de Vilasar (Barcelona), solicitada por don J\1an Roger
Barrau e hijos, y la número 21 de .la callecte Jerónimo Marsal,
de San Juan de Vilasar (Barcelona). solicitada por don Juan
Barbara Ventura,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos áños.
Madrid. 30 de abril de 1970.-P. D., el SubSecretario. Traver

y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

ORDEN de 8 de mayo de 1978 por la que se di$~
pone el eumplim;tento de la sentencia de 5 de di
ciembre de 1969 dictada por la Sala Cuarta del
TrHyunal Supremo,

Ilmo. Sr.: En el recurso eontencioso-administrativo que pen
de ante esta Sala en única instancia, entre «Edificactones Cas
tellanas, S. A.», recurrente, representada por el Procurador don
Francisco Martínez Arenas, bajo la dirección del Letrado don
Jesús González Pérez, y la Administración General del Estado.
demandada, y en su nombre el representante de la misma,
cuadyuvada por la «Comunidad de Propietarios de la Torre 1)..1
del Parque de Aluche, de Madrid», representada por el también
procurador don Aquiles Ullrich y Dotti, baJo la dirección de
Letrado, contra resolución 'del Ministerio de la Vivienda de
22 de abrll de 1966, sobre sanción, se ha dictado el 5 de diciem
bre de 1969 sentencia. eu.va. parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
presente recurso contenc1oso-admintstrativo por ser de confor
midad con el Ordenamiento Jurid1co las resoluciones del Mi
nisterio de la Vivienda de doce de julio de tuil novecientos
sesenta. y cinco y veintidós de abril de mil novecientos sesenta.
y reis, ésta decisoria del recurso de reposición, por las Que se
impuso a «Edificaciones Castellanas, S. A,» (EDICASA). la mul
ta de treinta mil pesetas, como autora de una falta muy grave
de los artículos segundo y tercero, número tercero. del Decreto
de dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta.. por otras eje
cutadas sin ajustarse a provecto y manifiesto quebranto de las
Ordenanzas técnicas y nor'mas constructivas señaladas en la
Orden de doce de julio de ron noveci,entos cincuenta· y cinco.
en los bloques D-1 y B-2 de la Ciudad Parque Alu~ampa
mento, de Madrid, asi como para que lleve acabo las obras de
reparación en las mismas resoluciones especificadas: sin hacer
especial condena de costas.

,Así P.O~ esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo·
letm OfICIal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiv&». lo pronunciamos, ma.ndamos.y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José María. Cordero.-José Trujillo.-Manuel González·Ale~

gre.-Enrique Medina.-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dís·
puesto en. e~ a!tículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora
de la JurlschcClón C:0nte!Jcioso-Adrninistrativa., ha dispuesto se
cmnpla en sus prOpIOS terminos la expresada sentencia..

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.

y ~~~~: 8 de mayo de 1970:-1". D.. el Subsecretario. Traver

Ilmo. SI". Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de mayo de 1970 por la que se dt8
pone el cumplimiento de la sentencia de 21 de
enero de 1970. dictada por la Sal-a Cuarta del Tri·
bunal Supremo,

l1m'P. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia entre don Féllx PéreZ VoZtnediano, deman
dante,~ por el Procurador seilor Ayuso TejeriZo,

bajo la dirección del Letrado seúor Puyol Fenlández. y la Ad
ministración pública;, demandada, y en su nombre el AbOgado
del Estado. contra resolución del Ministerio de la Vivienda
de 15 de febrero de 1966, sobre concesión de calificaciones pro-
viSionares a viviendas de renta limitada. se ha dictado. el 21
de enero de· uno, sentencia cuya parte disposítíva dice:

«Fro1amos: Que desestimando el recurso interpuesto por don
Félix Pére~ Vozmediano contra la Orden del Ministerio de la
Vivienda de 15 de febrero de 1966, sobre calificación atribuible
a la petición para gozac de los beneficios de la legislación
de viviendas de renta limitada en ia construcción de los nú~
meros 00 y 82 de la cane Ponzano, de Madrid. debemos decllV
l'af y declaramoo la valideZ en derecho de la resolución impug·
nada, absOlviendo a la Administración de la demanda; sin
costas.

Así por esta nuestra sentencia. "que se publicará en el «Bo
letin OficieJ del EstadQ» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Maria
Cordero.-Pedro F. Valladares.---Jooé Trujillo,-Enrique Medi
na.--,Mllnuel Gonz:Uez Alegre,-Rubticado:»

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo di&
puesto en el articulo 103 Y siguientes de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se
cumpla en sus prQPWs términos la expresada sentencia.

Lo que 'Participo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 197Q.-P, D., el SUbsecretario. Tra

ver y AguiJar.

Ilmo. Sr. Director general del In.<;tituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUCION de la Dirección Ge1J,eTal de Urba
nismo por la que se convoca concúrso publico de
méritos para la adjudicación de las becas pa,ru
Arquitectos 'JI Titulados Superiores Urbanistas,

Por Decreto 1346/1970. de 23 de mbril, han sido,creadas diez
becas para ArqUitectos y Titulados Superiorp.s especializados en
Urban<i8mú.. con el fin de fomentar la vocación de los mismo~
en la especialidad de Utba'nismo y completar su formación en
este _l<>.

De acuerdo con lo dispuesto en el citrodo Decreto. la con
vocatoria. se regtra por las siguientes bases:

1. Becarios, Podrán solicitar estas becas los Arquiteetos y
Titulados Superiores de otras Escuelas Especiales y Fa-eultade'!
que hayan terminado la carr.era en los doce meses anteriore$
a la convocatoria.

1.2, NUmero y cuantia de las becas.

1.2,1. El número de becas que se convoca es de' diez. dístr.
buidas en la siguiente ,forma:

a) Beis para Arquitectos, y
b) Cumtfo para Titulados Superiores de otras Escuelas Téc·

nicas Superiores o Facultades, especialiZados en Urbanismo,
1.2,2. La. cwi.ntia de las mismas sera de 50,000 pesetas. que

se abonarán por mensualidades venoidas de 5.000 pesetas cooa
un..

1.3. Solicitudes y plazos.
1.3.1. Las instancias, dirigidas al ilustrísimo señor Director

general de Urbtmismo, se presentarán en el Registro General del
Ministerio de la Vivienda en las Delegaciones Provinciales
del Miriisterio o en las dependencias a que se refiere el articu
lo 66 de la Ley de Proéedimiento Adminjstrativo. dentro de los
treinta dias hábiles siguientes a la publicación de esta Resolu
ción en el ·cBoletin Oficial del l!stmdo»,

La instáneia deberá; ir acompañada de una relación de mé-
ritos académicos y profesiOnales. ~

1.3.2, Los solicitantes seleccionados se incorporarán a la
Dirección General de Urb~smo en el plazo de diez días des·
pués de eomurücarles la adjudicaeión de las becas.

1.4, El Jurado de selección quedará constituido en la si·
guiente forma:

Presidente; Ilustrísimo señor Director general de Urbanismo.
Vocales; Los ilustrísimos sefiores Subdirector general de Pla

neamiento y Régimen del Suelo, Jefe del Gabinete de Estudios
y Secretario Genertri de la Dirección General de Urbanismo, illl
representante de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y
un representante de la Escuela Técnica Superior o Facultad
universitaria cuyos alumnos hayan presentado más solicitudes,

Secretario: El sefior Jefe de 1m Sección de Expedíentes Ur-
banísticos.

Lo que comunico a V, S. a los efeotos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1970.-El Director genera.l, Antonlo

Linares Sánchez.

Sr. Secretario general de ia Dirección General de Ul'banismo.


